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Las leyes, órdenes y anuncio» que ha-ras de Insertarse »a lo»
\u25a0eUTDTM Omoiaxss se b«A de mandar alJefa Político respecu w,
¿er cejo conuucio se pasarán á toe eaitores de ios mencionado»
wrledico».

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; tuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
Aipor un año.

Anuccios oficiales de pago, línea ó fracción,
Id. particulares en la1." 2.» y3.a plana
Id. id. en la 4.» plana ....(Real orden de 5> de Abrilde 1853.;

5» s>*e¡lca todos los días, excepte lo dominaos
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fueía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y48 al ano.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrclón del BowrfN,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere
TELEFONO 2.9S1

icha

3E DIEZ A DOCB Y DB TRES A SE
Ndmero suelto, 80 céntimos

>- HHMMI fomsm

Parte oficial eilos, si Jas hubiera, con relación al núme-
ro de los que figuraron en el últimoremiti-
do a este Gobierno; esperando del celo de
todas y cada una de estas Autoridades se dé
el más exacto cumplimiento a lo anterior-
mente ordenado, a fin de poder, sin entor-
pecimiento alguno, cumplimentar a su vez,
dentro del indicado mes de febrero, esto
Junta provincial la Real disposición antes
citada.

3.0 Que se proceda desde luego al re
conocimiento de los viñedos de los térmi-
nos municipales lindantes con el de San
Martín de Valdeiglesias, y en cuanto a los
restantes de la provincia, cuando lo acuer-
de esa Dirección general, a petición de las
Juntas locales de defensa respectivas, pre-
vio informe del Consejo provincial de Fo-

como Incales de Jns cal*lulos1 él
la sección única de este término
la pública de niños, sita en la I
Constitución, en donde se verifiS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

$ M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Sut Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-

cisasaente cuantas elecciones te

en el próximo año
Ypara que conste y remitira

simo señor Gobernador civil,a
de su publicación en el Boletínportante salud

mentó
De igual beneficio disfrutan las demás

ersonas de la Augusta Real Familia.
4

"
Que en cuanto a las plantaciones de

vides americanas se tendrá presente, en todo
caso, loprevenido en el aitículo 26 de la vi-
gente ley contra las plagas del campo, que
preceptúa que «las plantaciones de vides
americanas se podrán hacer en términosmu-
nic'pales fiioxerados sin autorización alguna
previa,yen los términos municipales indem-
nes se podrán hacer plcntacienes o injertos

de vides americanas siempre que lo aprue-
ben el Consejo provincial yla Junta local, y
previos los requisitos de desinfección que
poraquél se señalan», y con autorización
expresa de ese Centro directivo.

la provincia, de conformidad al
la leyElectoral, libro la preseí
vistobueno del señor Presidente
siete de Diciembre de mil t

Madrid, 16 de Diciembre de 1915.
El Gobernador-Presidente,
Eduardo Sanz yEscartín.

Gobierno civil Señores Alcaldes-Presidentes de fas Juntas
municipales del Censo de ganado caba-
llary mular de...

quince

V."B.°
ElPresidente,

Ángel GarridoJunta provincial de! Censo del ganado
caóaimr y mular (Núm 3.212 ) Saturni

(Núm. 5.144.)

MORALZARZAL
Don Maximino Sánchez Oñoro,

de la Junta municipal del Cen

CIRCULAR

Debiendo procederse por todos los Ayun-
tamientos de esta provincia a la formación
de la estadística anual de toda clase de ca-
rros, carruajes y demás vehículos existentes
en sus respectivas demarcaciones municipa-
les, para dar cumplimiento a lodispuesto en
elReal decreto de 2 de Noviembre de 1904.
rengo en disponer: ,

]Vlír.t9terio de fomento
REAL ORDEN de esta Villa de Moralzarzal

Uustrfsimo señor: Vista la comunicación
dirigida a ese Centro directivo por el Inge-
niero Jefe de la Sección agronómica de Ma-
drid en la que participa que de los recorto-

cimientoe que ha realizado en los viñedos
del término municipal de San Martín de
Valdeiglesias, en virtudde denuncia formu-
lada por el Presidente de la Junta local de
plagas del campo, ha comprobado la exis-
tencia de la plaga filoxérica; y

5.0 Que se proceda a una amplia in-

formación para conocer el origen de la in-
vasión y bacer efectivas las responsabilida-
des que resulten, en la forma establecida
por la vigente ley.

Certifico: Que la referida Junt
del día de ayer, en cumplimi
dispuesto en el art. 22 de la Jí
vigente, acordó designar como

i." Que tan pronto se reciba en cada
Municipio ia presente circular, darán prin-
cipio los trabajos preparatorios necesarios
para la adquisición de todos los datos que
conforme al encasillado del modelo publi-
cado en el Boletín Oficial de esta provin-
cia núm. 130,' correspondiente al día 2 de
Junio de 1909, deben ser estampados en el
resumen que ha de enviarse a este Gobier-
no, y cuyos datos han e ser perfectamente
comprobados por dicha Autoridad munici-
pal, para que tenga la veracidad necesaria e
imprescindible a trabajo de tal importan-
cia^

Colegio electoral y para 1
6." Que manifieste la Diputación pro-

vincial de Madrid a cuánto ascienden los
fondos que ha debido recaudar, con arre-
glo a loprevenido en el artículo 34, y de-

positado en el Banco de España, a nombre
del Consejo provincial de Fomento; y

7.0 Que por el Gobernador civilde esta

provincia se proceda a cumplimentar la vi-

gente leyde Plagas en cuanto se refiere a
este asunto.

sus sesiones en el año 1916 el
de niñas, situado en la calli
núm. 1 duplicado.

Ypara su publicación en
«al de la provincia, expido

Vistos asimismo los oficios del Presiden-
te del Consejo superior de Fomento, tras \u25a0

ladando los del provincial, de esto Corte,
relacionados con el mismo asunto; teniendo
en cuento lo que preceptúa el art. 20 de la
vigente ley de plagas del campo de 21 de
Mayo de 1908 sobre la forma en que deben
declararse filoxeradas las provincias invadi-
das por Ja plaga de que se trata;

sada por el señor President
zal a dos de Diciembre de mil
quince

VB.'

De Real orden lo comunico a V.I.para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.I.muchos años. Madrid, 30 de
Noviembre de 1915.

ElPresidente
Vicente Morales

Maximin
(Núm. 5.143O

2." Que verificados dichos trabajos du-
rante todo el mes de Enero próximo reñi-
dero, se devolverán a este Gobierno los es-
tados impresos que por miorden y a su de-

bido tiempo remitirá a cada Ayuntamiento
el Comandante Delegado militar ySecreta-
rio de esta Junta, los que deberán llenarse
con toda exactitud y cuidado y hallarse en
poder de esta Junta provincial antes del i3
del próximo mes de Febrero, fechados yde-
bidamente autorizados con la firma del Al-
calde Presidente de esa Junta municipal y
selle de la Alcaldía; debiendo hacer constar
por neta los motivos que hayan podido
producir las bajas en cualquiera clase de

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- Espada.

Señor Director general de Agricultura, Mi
ñas y Montes.
(Núm 5.246.)

MOSTOLES
Don Félix J. Barón y Ruiz
RaJ^rntataunicipaldeH

i.' Que se declare filoxerada la provin-
cia de Madrid para todos los efectos de la
ley de 2: de Mayo de 1908 y el Convenio
internacional filoxérico de Berna de 8 de
Noviembre de 1881, al que se adhirió Es-
paña en 23 de Enero de 1891; debiendo co-
municarse esto resolución al Ministerio de
Estado para conocimiento de las naciones
adheridas al citado Convenio.

poner

sesión de primero d
Certifico nencion

Diciemt

!taUM¡# art. 22 de 1
lentos quince,

a Ley d
y en cum
e 8 de Ago

de las demás disposiciones sot

ha acordado, para que rija en
dones debieren celebrarse dBREA

1 Don Saturnino León y Pérez, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral

próximo,la designación de lo

Sección única.- —Escuela d
2.* Que por las Juntas locales de de

fensa contra las plagas del campo se cum
pía lo prevenido per la ley.

de Brea.
Certifico: Que esto Junta municipal, ea

[ sesión del día primero ¿el actual, designo
Y en cumplimiento y a 1<

precepto legal antes citado, e;
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do Fernández en el cargo de Procurador de

los Tribunales en Oviedo y a disposición

del limo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial e importante 7.5oo pesetas no-

minales en Deuda amortizable al 5 por 100,

se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Di-

rección general; en la inteligencia de que

están tomadas las precauciones oportu-

nas para que no se entregue el referido

depósito sino a su legítimo dueño, quedando

dicho resguardo sin ningún valor ni efecto

transcurridos que sean dos meses, desde la

publicación de este anuncio en la Gaceta
deMadrid yBoletín Oficial de esta pro-

vincia, sin haberlo presentado, con arre-

glo a lo dispuesto en el artículo 41 del Re-

glamento de 23 de Agosto de 1893.
Madrid, 13 de Diciembre de 1915.

El D rector general,
Eduardo Rodenas.

(A.—661.)

ficación de deslinde del monte

«ente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Móstoles, a once de Diciembre .le

milnovecientos quince.

V.'B.°

CANENCIA NavahonciJ, y agregados de los
Propios de dicho pueblo.Don Juan José Luso, Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de esta

Villa.
289 Don Vicente Armada y otros dos

funcionarios de la Delegación
Regia de Pósitos, contra la Real
crden expedida por el Ministe-
riode Hacienda en 23 de Octu-
bre de 1915, sobre cuantía del
impues o de utilidades que de-
ben satisfacer por los haberes
que perciben.

Certifico: Que dicha Junta municiDa!,

en sesión de primero del corriente, acordó
la siguiente designación de local para las

elecciones que ocurran durante el año de

1916, en la única sección de este término
pafl

ElPresidente,
Tomás Lorenzo.

P. S. M.,
ElSecretario,
Félix J. Barón

(Núm. 5.142)
CARABANCHEL ALTO PLocsTeñ q tituirse la Mesa

Escuela de niños, calle Real. Don José Rafart y Michel,contra la
Real orden expedida por el Mi-
nisterio ae la Guerra en 27 de
Julio de 1915, sobre devolución
de cantidad ingresada por el se-
gundo plazo de la cuota militar
de su hijo Don José Rafart

Don Emilio Amo y Rivas, Secretario de la
Así aparece dtl acta de la mencionada

sesión obrante en el libro respectivo, a que

me remito. Y para que conste pongo la

presente, con el vistobueno del señor Pre-

sidente, en Canencia, a 9 de Diciembre
de 1915.

291
Junta municipal del Censo electoral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día de ayer, y en cumplimiento
del art 22 de la leyde 8 de Agosto de 1007
y de las demás disposiciones sobre lamate-

ria, ha acordado, para que rija en cuantos

elecciones debieren celebrarse durante el

año próximo, la designación de locales si-

PiiienteB

V.*B.° L^pez
ElPresidente,

Blas Jiménez 294.
—

Compañía de los Caminos de Hierro
del Sur y Don Eusebio Pelegrí,
contra la Real orden expedida
por elMinisterio de Fomento en

4 de Octubre de 1915, sobre
responsabilidad de la Campañía
en el cumplimiento de las con-
diciones de laexplotación yotr s
extremos.

(Distrito de la Iglesia.— Plaaa de la Cons
titución, núm. i,Escuela pública de niños

Juan José Luso
(Núm. 5.120.)

Distritode laFuente.— Calle de la Mari-
na Española, números 14 y 16, Escuela pú-
blica de niñas.

Tribunal Supremo
AYUNTAMIENTO DE 1ADRID

Y en cumplimiento ya los efectos del
precepto legal antes citado, expido lapre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Carabanchel Alto, a 4 de Diciembre

SECRETARÍA
Relación de los pleitos incoados ante la

Sala de lo Contencioso administrativo.

SECRETARIA

Habiéndose padecido varios errores, se

gún comunica el Arqiitecto Director de
Fontanería-Alcantarillas, en los pliegos de

condiciones para la subasta mediante la

que se intenta contratar la reconstrucción
de un trozo de galería del viaje Bajo Abro-
ñigal, señalada para el día 31 del actual el
Excelentísimo señor Alcalde, por su decreto
de hoy. se ha servido disponer se suspenda
dicha subasta ínterin se hacen las oportu-

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la
ley Orgánica de esta jurisdicción se anuncia

al público para el ejercicio de los derechos
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid, i."de Diciembre de 1915.
ElSecretario Decano,

Julio del Villar.

278 Don Jacinto Alonso y Pérez, Notario
de Villalba,conira la Real or-

den expedida por el Ministerio
de Gracia y Justicia en 5 de
Agosto de 19 15, sobre correc-
ciones impuestas por faltas en
el ejercicio de su profesión.

-Don Luis Hermosilla y Rodríguez,
contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Fomento
en 7 de Abril de igi5, sobre
rectifi ación de deslinde del
monte número 54 del catálogo

de la provincia de Madrid, de-
nominado «Navahoncil y agre-

de 1915
V.° B.°

ElPresidente,
Firmado

Emilio Amo
(Núm. 5.123.) (Núm. 5.173.)

NAVASDEL REY
Don Marcial López Fernández, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo

ral.

280

ñas rectificaciones audiencia 9e MadridLo que se anuncia al publico para su co-

nocimiento,
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día de hoy, y en cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de

1907 y de Jas demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, Ja designación de
locales siguiente:

Madrid, 28 de Diciembre de 19 15
El Secretorio La Sala de Gobierno de esta Audiencia

territorial, constituida con arreglo a lo pre-
venido en la vigente ley de Justicia munici-

pal, ha acordado los nombramientos de
Jueces municipales que a continuación se

F Ruano.
(E.— 689)

gados»
281 Sociedad «Eider:mpsterandCom-

pany Limited» contra la Real
orden expedida por el Ministe-
riode Hacienda en 2 de Agosto
de 1915, sobre fijación del ca-

pitalpor que ha de tributar por
el impuesto anual de diez por
ciento.

DIRECCIÓN GENERAL expresan
DEL Partido judicial de Chinchón

Sección única.—Piso bajo del antiguo
Ayuntamiento. TESORO PÚBLICO Don Juan Velasco Redondo, Juez muni-

cipal.

Tielmes

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Navas del Rey, a 12 de Diciem-

bre de 191 5.

ORD£i*AC'ON GENERAL Don Filomeno Barbero Gallego, Juez su-
píenteDE PAGOS DEL ESTAJO

Partido judicial de Colmenar Viejo.
Hoyo de Manzanares.

Don Florencio García Blasco, Juez muni-
cipal.

283 Don Antonio Gastón y Méndez, Ca-
pitán de corbeta de la Escala de
tierra, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Ma-
rina en 22 de Octubre de 1915,

sobre que se le reserve la vacan-
te de Capitán ae fragata.

-Don Natalio Castro de la Jara, c n-

tra la Real orden expedida por
elMinisterio de Instrucción pú-
blica en 23 de Agosto de 1915,

sobre desestimación de recla-
mación formulada contra elEs
calafón general definitivo de
Maestras de Jas Escuelas Na-
cionales.

Debiendo ingresar en el Tesoro público
el importe del depósito en metálico núme-

ros 393.342 de entrada y63.205 de registro,

constituido en 7 de Agosto de 191 1 por
Don Rafael Viñes y Casado, a disposición
de la Dirección general de Obras públicas,
por la suma de 932 pesetas, para garantir

los acopios de piedra para la conservación
del firme durante los años 1911, 1912 y

191 3 de la carretera de Valdealgorfa a Be
ceite, provincia de Teruel, esta Dirección

general, en cumplimiento de lo dispuesto

en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha

acordado se anule el resguardo de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

V."B.°

Emilio Santos
El Presidente,

Lo que se publica en el Boletín Oficial.
de esta provincia a los efectos de la regla
8/ del articulo 5.

0 de la ley de Justicia mu-
nicipal.

Marcial López
(Núm. 3.122.)

VILLAVIEJA
Don Eduardo León Duran, Secretario de la 285 Madrid, 20 de Diciembre de 1915

V.'B.*
ElPresidente,

Junta municipal del Censo electoral
Certifico: Que la meacionada Junta, en

sesión del día primero del mes actual, yen
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante el año próximo, la designa-

ción de locales siguiente:

Vasco
ElSecretario de Gobierno,

José Molina y Candelero.
(Núm. 5.339.)

Madrid, 22 de Diciembre de 191 5.

El Director general,
Eduardo Rodenas.

—Doña Nieves García y otras catorce

Maestras de Madrid, contra la
Real orden expedida por elMi-
nisterio de Instrucción pública
en 29 de Septiembre de 1915,

sobre establecimiento de un

turno para los cargos de Maes-
tras de las Escuelas de adultos.—

Ayuntamiento de San Martín de
Valdeiglesias, contra la Real or-
den expedida por el Ministerio
de Fomento en 7 de Abrilde
1915, sobre ampliación y recti-

286 DIRECCIÓN GENERAL

Sección única.— Escuela pública
Y en cumplimiento ya los efectos delpre-

cepto legal antes citado, expido la presente,

con el V."B.*del señor Presidente, en Vi-
llavieja, a cinco de Diciembre de milnove-
cientos quince.

Propiedades e Impuestos
(Núm. 5.323 )

ANUNCIO

Habiéndose extraviado un resguardo talo-
narioexpedido por laCaja Central de Depó-
sitos en 8 de Abril de 191 5, con los nú-
meros 234.118 de entrada y 88.502 de
registro, correspondiente al constituido por
Doña María de la Concepción Fernández,

para garantir a su hijo Den Arturo Bernar-

Autorizada per Real orden de 20 de No-j
rlembre último la celebración de subast*VoB.* 288

El Presidente,

Nicanor Domingo
pública para contratar el suministro de
«Combustible mineral de la cuenca dej
Puertollano», necesario para los servicie*El Secretario,

Eduardo León de «Explotación-Destilación» en las mi»*
(Núm. 5.121.)
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"1

de Almadén durante el año 1016, esta Di-
rección general ha acordado que dicho acto

tensa lugar en la misma, y simultáoe amen-
te en la Administración general de las mi-
nas de Almadén y en la Delegación de Ha-
cienda de Ciudad Real, a las doce en punto
del día 10 de Febrero próximo, con estric-
ta sujeción al pliego de condiciones aproba-
do, que se hallará de manifiesto en las ex-
presadas oficinas, durante las horas de des-
pacho.

letín Oficial de la provincia, sin perjuicio
de la notificación personal, y pasado dicho
plazo no se admitirán las reclamaciones que
se formularen .

Colegios, Oficinas de todas Jas Comandan-
cias y Dirección general del Cuerpo.

San Lorenzo del Escorial, 22 de Diciem-
bie de 1915.

Pili!«11
La Cabrera, 27 ae Diciembre de 1915

El Alcalde,
Claro Martín.

El Teniente Coronel Director
accidental,

Federico Torres.

JUZGADOS DE 1.» IMSTANCí»

HOSPITAL
(Núm. 5.347.) (E.— 688.) En virtud de previdencia dictada por el

Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte en los autos que
insto la Sociedad cooperativa «El Hogar
Español», contra la Sociedad regular ce-
lectiva, domiciliada en Motril,denominada
Rojas Hermanos, sobre r-ago de pesetas,

por el procedimiento a que se refiere el De-
creto-ley de 5 de Febrero de 1869, ha acor-

dado la venta en pública subasta de las si-
guientes

JUNTA DE GOBIERNO
DEL Inspección octava de Montes

El precio máximo admisible para el re-
mate se fijaen 39.200 pesetas, ylas propo-
siciones, extendidas en papel del sello 1 1.*,
presentadas en pliegos cerrados, se admití \u25a0

rán desde la publicación de este anuncio
hasta el día hábil anterior al señalado para
la subasta, yhan de ir acompañadas de la
cédula personal de su firmante y de la car-
ta de pago que acredite haber consignado
previamente en metálico, o su equivalente
en papel admisible oel Estado ,en la Caja
general de Depósitos oen cualqu iera de sus
sucursales, la cantidad de 1.960 pesetas.

Arsenal de la Carraca
Distrito forestal de Madrid.

ANUNCIO

El concurso publicado en la Gaceta de
Madrid, Diario Oficial del Ministerio de
Marina y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Barcelona, Bilbao, Cádiz, Mur
cia, Corana y Madrid, núms. 350, 282,
300, 287, 293, 300, 294 y 299, respectiva
mente, fechas 16, 15, 16, 18, 16, 20, 17 y
16 del actual, para la enajenación del guar-
dacostas «Numancia», tendrá efecto en el

Ministerio de Marina (Madrid), a las diez
de la mañana del día diez de Enero pró-
ximo.

ANUNCIO

El día 15 de Enero próximo, a las doce,
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de
Navas del Rey la segunda subasto para ena-
jenar los pastos del moate «Pinareio y Va-
llefrías», de los propios de Pelayos, bajo
las condiciones del pliego que obra en la
Secretaría del Ayuntamiento, para co
cimiento de los que pudieras interesarse en
ello y tipo de tasación de 4.500 pesetas.

Primera.
—

Un cortijo, nombrado de San
Ricardo, radicante en los térmi-
nos municipales de Motrily Gual-
chos, provincia de Granada, a los
pagos denominados de Ja Garna-
tilla Alta, Loma de Jolúcar, cor-

tijode Alcántara, Fuente del Mo-
ra!, Cuesta del Motril, Cuesta del
Palo , Umbría del Águila, Ba-
rranco de la Haza, Pecho del Ga

-
llego y cortijo de los Rubiños; de
caber doscientas noven'a y tres

Fmcas

Madrid, 28 de Diciembre de 191 5.
El Inspector general,Los licitadores .acreditarán el pag o de la

contribución industrial correspondiente.
Firmado

Seián desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con loanteriormen-

te expresado y que en su reda cción no se
ajusten al siguiente

Lo que se hace público por el presente
anuncio para conocimiento de los que quie-
ran interesarse en dicho servicio, y por los
que los señores Comandantes de Marina de
las provincias de' Cádiz, Sevilla yMálaga
fijarán en sitios visibles de dichas depen-
dencias, por el conocimiento que tengan

del insertado en elDiario Oficial del Mi-
nisterio del ramo.

(E.-687.)

Junta Central de Dereehos pasivosModelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro de
combustible mineral de la cuenca de Puer
tolláno, necesario p»ra Jos servicios de ex-

plotación destilación de las minas de Alma-
dén, correspondiente al año 1916, se com-
promete a cumplirlas y a realizar el mismo

a los precios determinados en la condición
novena (y, en caso de que haya baja, se
agregará) con la baja de (expresado por

letra) por ciento del importe to al de todo
lo que por e-te contrato le corresponda per-
cibir.

DEL hectáreas, cincuenta y tres áreas,

ochenta y dos centiáreas y cua-
renta y un decímetros cuadrados,

de cuya extensión doscientas cua-
renta hectáreas, cincoáreas, ochen-

Magisterio de Instrucción primaria

Arsenal de la Carraca, 23 de Diciembre En la pieza separada del expediente ins-
truido por esto Junta Central pera depurar
las responsabilidades de los funcionarios
que intervinieron directa o indirectamente

en la sustracción de varias cantidades de-
positadas en la cuenta corriente abierta en
la Sucursal del Banco de España en Mála-
ga a favor de la Junta de Instrucción pú-
blica de aquella provincia, ha recaído el
siguiente acuerdo:

de 191 5
El Secretario,

ta y tres centiáreas y cincuenta y
cuatro decímetros cuadrados, ra-
dican en término de Motril,y lasFirmado.

(Núm. 5.356 ) (E.—684.) cuaientay cinco hectoreas^^M
renta ysiete áreas, noventa
centiáreas v ochenta v siete decí-

cua-

6r¿*tija escuela práctica metros cuadrados restantes , en
término de Gualchos.

Segunda.— Una hacienda denominada Cor-
tijo de Burgos, radicante en los
términos municipales de Motril y
de Gualchos, provincia de Grana •

da, pagos denominados Loma de
Jolúcar, Cortijada de la Gar^ati-
11a, Hoyo dei Canalillo, Cue^-ta del
Palo y Solara del Chopo, d: ca-
ber cíen hectáreas, setenta y cinco

D<= AGRICULTURA CENTRAL
Domicilio del que suscribe.

(Expresado por letra.)

Fecha v firma.
Madrid

-
20deDiciembre de 1915.

11 Director general,
MR. del Valle

—685

No habiendo comparecido ante esta Jun-
ta Central dentro del plazo señalado en el
anterior edicto, fecha 8 de Febrero último,

que fué publicaao en los Boletines Oficia-
les de Málaga y Madrid, correspondientes
a los días 15 y 18 del expresado mes, cítese
por segunda ve\ a los señores Don Ubaldo
Camacho, herederos de Don Rafael Rivera
yMarqués de Unza del Valle, ex Goberna-
dores de la provincia de Málaga, para que
dentro del término de quince días, conta-

dos desde el en que se publique este acuer
do en los Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Madrid yMálaga, compaiezcan

ante esta Junta Central, por sí o por medio
de sus representantes, con el fin de que
puedan alegar sus descargos y presentar

tuantos justificantes estimen pertinentes en
la defensa de los actos por ellos realizados
como Presidentes de la Junta provincial de
Instrucción pública de Málaga, y envíense,

para su inserción en los Boletines Oficia-
les, a los Jefes de las Secciones administra-
tivas de Primera enseñanza de las provin-
cias de Madrid y Málaga.

Se vende en pública subasto tres lotes de
ganado vacuno, lanar y cerda de desecho,

perteneciente a la misma, el día 11 de Ene-
ro próximo, a las doce en punto de su ma-

(Núm 5.357.) Las proposiciones se admitirán en las ofi-
cinas de dicho Establecimiento todos los
días no feriados, de nueve a doce, hasta el

día 10 de Enero.

nana

,t»3^&«wt**mi**n*QS áreas, ochenta y cinco cent áreas

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la tablilla de anuncios de las ci

todas oficinas.

veintitrés decímetros cua .indos.

PUEBLA DE LA MUJER MUERTA
hectáreas, veintiocho áreas y cua-
de cuya extensión noventa y anco

ANUNCIO
renta y una centiáeas y setenta y

Se halla vacante la plaza de Veterinario
titular de esta Villa, dotada con el haber
anual de noventa pesetas, según la Real
orden de 17 de Marzo de 1864, pagadas da

los fondos municipales por trimestres ven-
cidos

La Moncloa (Madrid), 27 de Diciembre
de 1915.

seis decímetros cuadrados, radican

en término de Motril, y las cinco

hectáreas, cuarenta y siete áreas,

cuarenta y tres centiáreas y cua-

El Director,

Eduardo Noriega.
(E.—683. \u25a0> rento y siete decímetros c jadndos

be hace constar que el nombramiento y

contrato del titular deberá hacerse con su-
jeción a cuanto disponen los artículos 38 y

siguientes del Reglamento de 22 de Mayo

de 1906.
Las solicitudes se dirigirán a esta Alcal-

día en el plazo de treinta días, contados
desde la inserción del presente anuncio en

el BeLETÍn Oficul de la provincia.

restantes, en término de Gual
chos.

Golegios de Carabinero Tercera.
—

Una suerte de tierrácalñrií^B
algunas plantas, de caber
obradas de secano, equivalentes a

con

Eldía 28 de Enero, a las diez horas, se

celebrará concurso de industriales en el des-

pacho del señor Coronel Director de los

Colegios de Carabineros establecidos en el

Peal Sitio de San Lorenzo del Escorial,

para contratar el servicio de prendas de ves-

tuario que por el término de cuatro años

puedan necesitar el persmal de las Coman-

dancias de Bilbao,Guipúzcoa, Badajoz, Cá-
ceres, Salamanca, Santander y fuerza vete-

rana de los Colegios que cempoaen el 5.»
grupo.

Elpliege de condiciones, modelo de pro-

posición y tipos que han de servir para ia

contratación de dicho servicio se hallan de

manifiesto en el almacén de vestuario de les

cuarenta y siete áreas, cincuenta y
seis centiáreas ochenta y cuatro

decímetros cuadrados, situada en
la Cuesta del Palo, pago de la
Garnatilla, término de Motril,lin-

dante por todos aires con tierra
del cortijo de San Ricardo.-Una tierra de monte bajo en tér-
mino de Gualchos, pago de laLo-
ma de Jolúcar, y de caber cuatro
fanegas, equivalentes a una hectá-
rea, ochenta y siete áreas y noven-

Lo que se hace público por segunda vez

para que llegue a conocimiento de los inte-
resados y a los efectos oportunos-

Madrid, i5 de Octubre de 1915.Puebla de la Muje^4uerta^2deDi
iQíSB

\u25a0El Alcalde accidental,
Jesús López.

(O.-241.)

CA1RERA

El Vicepresidsnte,
Bullón.

V.'B.°
Cuarta

(Núm. 5.346.) P. D.deS. E.,
El Con'ador de la Junta Central,

Antonio L.Resse.Hallándose lomado el reparto de Con-
sumos para el año próaimo de 1916, ss

hace saber al público, a fin de que durante
los eches día», coñudos desde sol a sol,

desde el en que se publique y reciba el Bo-

(Núm. 5.138.) ta y dos centiáreas.
-Otra tierra de secano, situada
también en término de Gualchos,

Quinta
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a

biendo sido ya reclamada per Doña E^ri- J
queta Flamaut y Tamarit, sobrina de la in-

terfecta, pues así lo tengo acordado en pro-
videncia dictada con fecha diez y nueve de
los corrientes.

veintiocho; Sur, o derecha, con
pago de laLoma de Jolúcar, de ca-
ber dos fanegas y seis celemines,
equivalentes a una hectárea, diez
áreas y cuarenta centiáreas.

dia fanega, o sean treinta y dos
áreas, diez y nueve centiáreas y
setenta y ocho decimetros cuadra-
dos.

casa de Don Francisco del Monte,
hoy de Doña Concepción Santos;
Este, o espalda, casa de Don En-
rique Casón, hoy de su hija Doña
Pilar, y Oeste, o frente, dicha ca-
lle de las Pozas, que ocupa una
extensión superficial de noventa y
ocho metros, cincuenta y un decí-
metros y veinte centímetros, equi-
valentes a mil doscientos sesenta y
nueve pies; se compone de planta
baja, principal y buhardilla vivi-
dera, con un pequeño patio en el
centro para luces Esta finca re-
sulta gravada con la carga de un
maravedí por cada pie cuadrado
de terreno que ocupa y dos reales
por pesebre ocupado o sin ocupar
a favor del Real Patrimonio, y fué
tas: da pericialmente la finca total
en veintiocho mil ochocientos pe-
setas, yJa participación embargada,
que equivale a una cuarta parte, en
siete mil doscientas pesetas.

Sexta.
—

Otra suerte de tierra de secano, de
caber tres celemines, equivalentes
a diez y seis áreas, nueve centi-
áreas, situada en el Pecho del Ga-
llego, pago de Jolúcar.

Decimaoctava.
—

Otra tierra en término de
Dado en Colmenar Viejo, a diez y nueve

de Noviembre de mil novecientos quince.

Acacio Charrín y Martín Vena.
El Secretario,

P H.,
Mariano Guardiola.

(A.-662.)

Motrilen laCuesta del Palo de la
Garnatilla, ae caber una fanega de
secano, montuosa, o sean sesenta
y cuatro áreas cuarenta centi-

Séptima. —
Un trance de terreno montuoso

en término de Gualchos, pago de
Jolúcar, sitio de la Loma del Mar-
tes, de caber seis celemines, equi-
valentes a treinta y dos áreas y

Décimanovena.
—

Otra tierra en término de
Motril,al pago de la Cuesta del
Palo de la Garnatilla, secano,

montuosa, de caber cinco cuarti
Has, o sean setenta y nueve áreas

áreas

INCLUSA
Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins-

tancia del distrito de la Inclusa de estadiez y nueve centiáreas—
•-—

j

Octava.
—

Un pedazo 'de tierra montuoso,
en término de Gualchos, y de ca-
ber dos obradas, equivaentes a
sesenta y cuatro áreas y treinta y
nueve centiáreas, alpago de la Lo-
ma de Jolúcar.

ocho centiáreas Corte
Vigésima. —

Otra suerte de tierra secano,

montuosa, en término Motril,en
la Cuesta del Palo de la Garnati-
lla, de caber una fanega, o sean
sesenta y cuatro áreas cuarenta

Hagofaber: Que en este Juzgado y Se-
cretaría del refrendatario pende juicio uni-

veisal sobre prevención abintestato por fa-
llecimiento de Doña Juana Labancero Juá-
rez, natural de esta Villae hija legítima de

Juan y de Eusebia, de igual naturaleza, ya
difuntos; murió en esta Corte el día veinti-

siete de Junio del presente año a ia edad de

setenta y cuatro años, hallándose viuda de
Miguel Serrat Pons, en terceras nupcias,

sin haber dejado sucesión de ninguno de

sus tres matrimonios ni testamento eficaz
por haber fallecido antes el instituido here-
dero, y que como pariente colateral en

sexto grado civilha comparecido en lapie-
za separada sobre declaración de herederos
Gabriela Moran Serna, solicitando se otor-

gue a su favor.

Nonrena.
—

Una tierra, sita en término de
Motril,en Loma de Jolúcar, pago
de la Garnatilla, puntos llamados
Cuesta del Palo, Moral de la Ca
lera y de los Calares, de caber
nueve fanegas de secano, equiva-
lentes a ocho hectáreas, cuarenta

centiáreas
Vigésimaprimera. —Un celemín de tierra

secano, equivalente a cinco áreas
treinta y seis centiáreas, sito en
término de Motril,al pago de la

Cuesto del Palo de la Garnatilla.
Las expresadas fincas se venden bajo las

siguientes

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día treinta y
uno de Enero próximo, a !as doce de su

y cinco áreas, cincuenta y siete
centiáreas y setenta decímetros Condiciones La certificación del Registro de la Propie-

dad que acredita que el inmueble embarga-
de se halla inscrito a nombre de la deude-
ra, estará de manifiesto en Secretaría para
que puedan examinarla los que deseen to-

mar parte en la subasta; previniéndose a

los licitadores que deberán conformarse con
ella, y no tendrán derecho a exigir otre

título.

mañana.

cuadrade s, Primera.— La subasta sé celebra sin suje-
ción a tipo, siendo por tanto ad-
misible cualquier postura.

Segunda.
—

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
previamen'e en la mesa del Juzga-
do o establecimiento destinado al
efecto el dez por ciento de la su \u25a0

ma de un millónsetecientas sesen-
ta yocho milochenta pesetas por
que salieron a subasta la primera
vez, sin cuyo requisito no serán

Décí ima —Otra suerte de tierra en término
de Motril, sitio llamado Umbría
del Cardenal, en la 1rma de Jolú-
car, pago de la Garnatilla. de ca-
ber nueve obradas de secano con
algunas plantas, y entre ellas una
obrada deviñi,equivalentes a cua-

En su consecuencia, por el presente se
llama a los que se crean con igual o mejor
derecho que la reclamante a la herencia,

para que comparezcan en este Juzgado den-
tro ael término de treinta días, contados
desde el siguiente al de la publicación en
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid,

Boletín de provincia y Diario de Avisos,
presentando árbol genealógico, justificado
con las oportunas certificaciones; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, Jes para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de-

tro hectáreas intidós áreas, se Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos el diez por ciento efectivo, por le
menos, del valor de los bienes que sirvió de
tipo para la segunda subasto, o sea de la

cantidad de cinco mil cuatrocientos pe-

tenta y ocho centiáreas y ochenta
y cinco decímetros cuadrados.

Undécima.
—

Un trance de tierra secano
con olives, almendros e higueras,
situado en la Loma de Jolúcar, tér-
mino de Motril,pago de laGarna-
tilla,de caber dos obradas, equi-
valentes a noventa y tres áreas,

admitidos
Tercera.

—
Los títulos de propiedad están

de manifiesto en Secretaría, de-
biendo los licitadores conformarse
con ellos, sin qu-í tengan derecho

setas,

recho Dado en San Lorenzo del Escorial, a

veintidós de Diciembre de milnovecientosnoventa y cinco centiáreas y trein-
ta decímetros cuadrados. Cuarta.

—
La subasta se celebrará doble y

simultáneamente en este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, y en el de pri-
mera instancia de Motril,el día

a exigir ningunos otros Dado en Madrid, a 21 de Diciembre
de 1915. quince

•uedécima.
—

Un trance de tierra secano
con algún riego, en el sitio de la
Loma de Jolúcar, cuesto del Palo,
pago de la Garnaiilla, término de
Motril, de caber tres obradas,
equivalentes a una hectárea, cua-

Félix Ruz Cara Miguel Ciudad
Ante mí:

Pedro S. Covisa.
(C—191 )

El Secretario,

Ledo. César del Pozo.
(C.-190.)veinticinco de Enero próximo, a

las tres de su tarde. SANLORENZO DEL ESCORIAL
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de

primera instancia de San Lorenzo del
renta áreas y noventa y dos centi Estos edictos se insertarán tres veces en

el Boletín Oficial y Diario Oficial de
Avisos, yen otro periódico de los de mayor
circulación de esta provincia y en los de
Granada, donde están situados los bienes.

Y para la debida publicidad se expide el
presente en Madrid, a diez de Diciembre de
milnovecientos quince.

áreas y noventa y cinco decíme-
tros cuadrados. Escorial y su partido, JUZGADOS MILITARES

Déciaaacuarta. —Un trance de tierra mon-
tuosa en término de Gualchos, al
sitioypago de la Loma de Jolúcar,
de caber quince celemines, equi-
valentes a setenta ydos áreas, cua-

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio declarativo de menor
cuantía promovidos por Dora Concepción
Santos Fercández, vecina de este Real Si-
tio, representada por el Procurador Don
Juan Pablo Santos y Hernández, contra

Doña Fermina Sánchez Gómez, de la mis-
ma vecindad, representada por el Procura
dor Don José María González Carrizo, so-
bre reducción de las dimensiones de unas
ventanas, y para hacer efectivas las costas

causadas en la Excelentísima Audieacia del
Territorio e impuestas a la demandada y
posteriores causadas en este Juzgado, se sa-
ca a la venta en pública subasta per tercera
y última vez, y sin sujeción a tipo, el in-
mueble siguiente, embargado a dicha de-
mandada como de su propiedad.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
LANUEVA

Julio Melgares Espinos, hijo de Julio y
de Cipriana, natural de Granada, de estado
soltero, profesión estudiante, de veintitrés
años de edad, estatura un metro seiscientos

treinta y un milímetros, domiciliado últi-
mamente en Alcalá de Henares, provincia

de Madrid, procesado por faltar a concen-
tración, comparecerá en el término de se-
senta días ante el Juez instructor Don Car-
los Herbella y Zóbel, Capitán de Infantería,

con residencia en esta plaza, calle de Ve-
lizquez, núm. 14, principal izquierda.

renta y cuatro centiáreas y cin V.° B.'
cuento yun decímetros cuadrados El Juez de primera instancia,

Décimaquinta.— Una suerte de tierra mon-
tuosa, sita en término de Motril,al
pigo de la Rambla de Jolúcar,
conocido también por los Calares,
de caber catorce fanegas, equiva-

Grande

El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno.

(D.-97.)

lentes a seis hectáreas, cincuenta y COLMENAR VIEJO
siete áreas, setenta y siete centi- Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez

de primera instancia de esta Villade Col-áreas y diez decímetros cuadrados

Décimasexta.
—

Una tierra sita en término
municipal de Motril,al pago de la
Garnatilla, sitio de la Solana del
Chopo, de caber una fanega, o
sean sesenta ycuatro áreas, treinta

menar Viejo y su partido
Por el presente edicto cito, llamo y em-

plazo a los que se crean con derecho a he-
redar a la causante Doña Concepción Fla-
maut y Sampere, que falleció abintestato,
para que en el término de treinta dtas, a
contar desde su inserción en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la provincia,
comparezcan ante este Juzgado a reclamar
la herencia intestada de dicha señora; ha-

Madrid, 3o de Noviembre de 1015.

Una participación preindivisa de mil seis-
cientas veinticinco pesetas ea el
valor total de seis mil quinientas
dado a una casa en este Real Si-
tio, y su calle de las Pozas, núme-
ro veintiséis; que linda; al Norte,
e izquierda, con la casa número

El Capitán Juez instructor,

Carlos Herbeila

y nueve centiáreas, cincuenta y
seis decímetros cuadrados.

(B.
—

2.219.)

Décimaséptima.
—

Otra tierra de secano sita
en término de Motril,alpago del
Barranco del Chopo, de caber me- IMP. BlH. MARTÍNHCli^lLíSCO. F'.IíFFO. 15


